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	AMU_460 INFORME A ATORIDADES DE CRUZ ROJA Y AL PERSONAL DEL AREA MEDICA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Informar a las Autoridades Locales y de la Delegación Estatal de Cruz Roja Mexicana y al personal del Area Médica el resultado de la operación de la misma.

2.0 ALCANCE:
Secretaria de Coordinación Médica, Coordinación Médica, Autoridades de Cruz Roja y Personal del Area Médica.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Reporte Interno de pacientes, Servicios y Casuística, Informe Mensual de Servicios Médicos e Informe de Contraloría de Ingresos – Egresos.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La Secretaria de la Coordinación deberá concentrar los informes de todos y cada uno de los servicios del Area Médica y de la Base Central Don Pablo Jiménez Camarena.

4.2 Es responsabilidad del Coordinador Médico:  Que el Informe salga a tiempo y que se anexe  el análisis del mismo.

4.3 El Coordinador Médico enviará mes a mes al Administrador el Informe Interno de pacientes, servicios y casuística debidamente requisitado y acompañado del análisis respectivo.

4.4 El Coordinador Médico presentará el informe comentado en las reuniones directivas de evaluación convocadas por la Dirección General.

4.5 Cada 6 meses y cada año el Coordinador Médico presentará al personal del Area Médica el informe correspondiente.

4.6 En las presentaciones a que se refieren los puntos 4.3 y 4.4 de este procedimiento el Coordinador Médico realizará un resumen de los datos más sobresalientes e incluirá comentario sobre el comportamiento del Presupuesto del Area Médica.

4.7 El Coordinador Médico procurará auxiliarse de gráficas en las presentaciones y también presentará los resultados de las encuestas de opinión.

4.8 El análisis de los informes será acompañado de sugerencias para mejorar si es el caso.

5.0 DESARROLLO:

5.1 LA SECRETARIA DE LA COORDINACIÓN MÉDICA:

1.  Elabora el Reporte Interno de Pacientes, Servicios y Casuística del mes, bimestre, semestre y del año a evaluar.

2. Del Reporte Interno toma los datos para elaborar el informe mensual de Servicios Médicos para la Delegación Estatal de la Cruz Roja Mexicana.

3. Si tiene dudas, consulta con el Coordinados Médico.

4. Solicita la firma del Coordinador Médico en ambos informes.

5. Una vez firmados los envía de la siguiente manera:

· El Informe Mensual de Servicios Médicos a la Delegación Estatal de Cruz Roja.

· Un ejemplar del Reporte Interno de paciente, servicio y casuísticas a la Secretaria del Consejo de la Delegación Guadalajara

· Un ejemplar del reporte anterior, con los comentarios respectivos y por correo electrónico a la Administración.

· Un ejemplar del reporte con los comentarios al archivo de la Coordinación Médica.

5.2 COORDINACIÓN MÉDICA:

1. Analiza el informe mensual y el reporte comparándolo con el mes anterior y con el similar del año anterior.

2. Firma ambos documentos avalando con ello la información.

3. Elabora un cuadro con los dados sobresalientes del reporte de paciente, servicios y casuísticas.

4. Solicita a Contraloría el comportamiento del presupuesto en el periodo de análisis.

5. Analiza los documentos de los tres puntos anteriores.

6. Solicita a Calidad informe de las encuestas.

7. En el momento que la Dirección General lo indique, presenta el informe en la Reunión Directiva.

8. Cada 6 meses y cada año presenta al personal del Area Médica, los resultados operativos del periodo en cuestión propiciando las opiniones y sugerencias de los asistentes.

6.0  ANEXOS:

No Aplica.
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